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M¡sión: "Soños un Orgonisño del Estodo encargado de la creación y oplicación de políticas públicas que garonticen

la seguridod ciudadlno y lo gobernobilidod dimoÜótico, contribuyendo ol desorrollo del poís y el bienestar de la

oblación, con enfoq ue de Derechos Humonos." Res Ml Ne 162/2019

MEMORANDUM - DGM NO 5I/2

De

Lic. JoSÉ MARIÑo. Director Ceneral

Dirección Ceneral de Administración F

Lic. OMAR MONGELóS. Di.".to
Direcc ión General de Municipalid

2510412022 'r:i
Presentación de Anexo lll e Informe de Traba

En el marco de la implementación del Programa "Procesos dm inistrativos", se remite el

Anexo III y el lnforme No 4, correspondiente al A iento Técnico para el

Fortalecimiento Institucional realizado en los siguiente Municipios

l. O'Leary el2ll04l2022 y;
2. Y guazú e|2210412022

Atentamente.

J=lP--t"e^¡tlo/ ?o-
4l E+o
2er§oeoles'

l" - lonlza

r(;. ,''rind1
del lntoriorñ

Vistón: Ser un Organ¡smo confrabte, efrcoz y eficiente, reconocido a nivel nocionol e ínternacíonol, con personol

oltomente califcaáoy comprometido con los valorcs éticos y ñoroles, como garante de la gobernobílidod democrático

y lo segu dad ciudodana". Resolución No. 162'23/12/2019

r.d".,...2§..1.9-3..
22

Fitú¡1,..
6l/s)

CITRAANFINNóHRECCI
trEdaEEdeMe.c

E¡sda N". 4st|

Fecha

Objeto

üe

l/
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X¡¡¡ón 'Soms ún Orssrsmo d€r E6tadrc em3rg«to óo r¿ @á¿lón y .pl¡caoóñ d. po¡iÜ6 ÑblEas qLrs llaralid l. 56oundád oudade.a y ¡á gobe.nablided

d6ñocrática, coñlñbuyoñdo ál dá35ro¡lo dsl pa¡6 y ol bl6.slár d,a lá pobración. @ erloqsé dá dsrschot humárcs'

Dirección General de Municipalidades
Ane-ro III

Informe de Gestión de Trabajos de Comision nfom a/^1
e)

Nombre y Apellido: PABLOVERA ,/

Dirección General de MunicipalidadesDependenc¡a

Contratado Comisionado ParticularPermanente
f¡po de Func¡oñario

salidat 2olo4l2o22 V

Dias Efectivos: 3 (TRES)Fecha de Comisionañiento
Re{etot 22/0412022

t"

Asesoramiento para el Forlalcimiento de la Gestión Municipol
Oleary - 2110412022
Yguazú - 2210412022

Temas tratados:

Procesos administrativos: lmportancia de un presupuesto
estructurado en base a los objetivos del Municipio/ Real
Estimación de lngresos. Seguimiento, control y mon¡toreo
del presupuesto. Rendición de Cuentas. Aplicación de las
normativas vigentes y sus consecuencias en caso de
incumplimiento. El va¡or agregado de contar con Sistema
de Control lnterno.
lntervenciones (procesos) conforme art. N" 165 C.N.
Leyes N'317/94 lnterv. y 3966/10, o Munic; Resolución Ml
N" 116/12.
Ley 3966/10 de la Ley Organica Municipal.

Se há logrado una act¡va participación de los funcionarios y alto
interés hacía los temas de las polítcas públicas hacia una visión
de desarrollo global con objetivos, metas, acciones y estratégias.

Ilesult¡dos:

Compromisos asumidosi
Art¡cular acciones entre los Munic¡p¡os y el l\ilinisterio del Interior
para la elaboración de un d¡agnóst¡co según las necesidades.

SÍ No
Se anexa copia delCertilicado u otros
do(umentos

de
Acl

vo Bo del Responsáble delArea

Vo B'de la Direcc¡ón de Gestión del
Talento Huñano:

Min

ton
*

tenor

I.'¡r¡n a

Sello
Aclar

¡o *8

V¡.¡óñ 'Se. un OrganLsño coñliablg, ef€z y €f oenre, r@noodo a nrv€l mciona e inle¡nacio@I, @n p€rsoñal allamenl€ cllif@do y @mpromel do con válores éli@s y
moral6s, como $r€ntedá l¿ gobémabrlrdad democrálrca y lá segurdad oudád.É'

r TETÁ REKUÁI
t GOBIERNO NACIONAL

Evento (nombre, lugar)

F¡rma
Sello

¡+

G

a

ae
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Ílrión 'Somos un Organisñro !,€l Estsdo €ñcargado d¿ la c.saoriú t áp¡rc.c¡ón do p.¡ilic€s Biblica! que gár-t¡@n lá s€guridsd oudada¡a y la gobomabildád
dsmocrálrca, conhbuyendo sl doerollo del pais y ol !l€nsd., ds la Pobleó¡, @ 6ñloq!6 de d«.chos llmanos'

Dirección General de Municipalidades
Anexo III

Informe de Gestión de Trabojos de Comisionami,

flo rB

ftrTAll/)
Firm a:

Aclarac i
Nombre y Apellido: DIEGO SANCHI]Z

Dependenc¡ar Dirección General de Municipalidades

T¡po de Func¡onar¡o comisionado PartiaularPermanente contratádo

salidat 20/04/2022 \

Fecha de Com¡sioñarn¡ento:

Reg¡esot 22/04/2022
I Dias Efectivos: 3 (TRES)

Evento (nombre,lugar)
Asesoramiento para el Forlalcimiento de la Gestión Municipnl
Oleary - 2110412022
Yguazú - 2210412022

Ten¡as tr¡¡ti¡dos:

Procesos administrativos: lmportancia de un presupuesto
estructurado en base a los objetivos del Municipio/ Real
Estimac¡ón de Ingresos. Seguimiento, control y monitoreo
del presupuesto. Rendición de Cuentas. Aplicación de las
normativas vigentes y sus consecuencias en caso de
incumplimiento. El valor agregado de contar con Sistema
de Control lnterno.
lntervenciones (procesos) conforme art. N'165 C.N.
Leyes N' 31 7/94 lnterv. y 3966/10, o Munic; Resolución lvll
N' '1 1 6/12.
Ley 3966/10 de la Ley Organica l\ilunic¡pal.

Resultados:

Compromisos asumidos:
Articular acciones entre los Municipios y el l\,4inisterio del Inter¡or
para la elaboración de un diagnóstico según las necesidades.

Se anexa copia del Certificado u otros
docu m€ntos

sí

Lic. O
Aclara

Firma
SelloVo Bo del Responsable delAre¡

a

Firma
Sello
Aclaraci

V¡.¡ón '56r!n Orq6nrsmo @nnab 6, 6fca y €licients recoñoodo a ¡iv6lMdoBl€ ¡ñterÉcDñ61, coñ psrsoriál a¡lamrne calil€do y c.mprom6ndo @ñ valores éli@s y
rcrales @mo oaranl6 d6la so§€mabldad d€moc.áli@ y la $gundád oudádára'

Se há logrado una activa part¡clpación de los funcionar¡os y alto
interés hacía los temas de las polítcas públicas hacia una visión
de desarrollo global con objetivos, metas, acciones y estratégias.

I

-f
,.I

(A

U
tef

Vo Bo de le Dirección de Cestión del
Talcnto Humano:
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INTERIOR 'wh"r rerÁ nexuÁl
r GOBIERNO NACIONAL

Mi.¡ón 'Soños qñ Orcañrsmo d6 Estado encár$do dó la soadóñ v aPi eod de pol ilrcas públrcás quo ga¡á¡lrÚñ lá
d;m@álr@ coñlnbuysñdo el d€s¿rollo dál páis v el bieñ63iar de la poblacitñ. @ eñloqu€ d€ d

Dirección General de Munici alidad
Anexo III

Informe de Gestión de Trobaios de Comision

WxvSONIA DENIS ,r'
l'nü
lo"'4i

Nom bre y Apellido:

Dirección General de MunicipalidadesDepcndenci¡:
I

Com¡s¡oñadoContratado Part¡cularPermanentef¡po de Func¡onario

Salidat 20/04/2022 |
Días Efect¡vos: 3 (fRE5)

Regresot 221a412022

Fecha de Comis¡onañ¡ento

Asesoramiento para el
Municipal
Oleary - 2110412022
Yguazú - 2210412022

Fortalecimiento de la Gestión
Evento {nomb.e, lugar)

Temas lratados

Procesos administrativos: lmportancia de un presupuesto
estructurado en base a los objetivos del l\ilunicipio/ Real
Estimación de lngresos. Seguimiento, control y monitoreo
del presupuesto. Rendición de Cuentas. Aplicación de las
normativas vigentes y sus consecuenc¡as en caso de
incumplimiento. El valor agregado de contar con S¡stema
de Control Interno.
Intervenciones (procesos) conforme art. N" 165 C.N.
Leyes N' 317/94 Interv. y 3966/10, o Munici Resolución lVll

N'116/12.
Ley 3966/10 de la Ley Organica Municipal.

Se há logrado una act¡va participación de los funcionarios y alto
interés hacía los temas de las polítcas públicas hac¡a una visión
de desarrollo global con objet¡vos, metas, acciones y estratégias.

Result¡(los

Articular acciones entre los lvlunicipios y el Ministerio del Inter¡or
para la elaboración de un diagnóstico según las necesidades.Compromisos asumidos:

Nosí
Se anexa copia delCertificado u otro§
docúmentos

+MTJn\de

Ac la ra

Firm
Sellovo Bo del Responsable delÁrea

oFir
Sello
Aclaraci

Vo Bo d€ lá Dirección de Gestión del
Talento Humano:

vl.¡ón 'ss uñ organrsmo 6nlabl6, el@y enesñte .acoñ@do á nrvelñaoo¡al€ inl6rEloñá1, coñ Pe6omlá'ttñsñté @l
ñorále§, @mogE.anlsde la gob6rnáblidad demoráll@ v la soguridad clÚdadaM'

ú@do y conp.om€¡do coñ váldes él¡cos y

)v:
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I IEÍA REXUAI

r GOBIERNO NACIONAL

Misión: "so¡nos un orgontsno det Éstodo encoryodo de lo c¡eoció¡|y oplicoción de pollticos públicos que gorunticen lo

seguridod c¡udodana f lo gobernabilidad democrát¡co, conÚibuyendo ol desormllo del polsy el bienestor de lo Pobloción,
ue de Derechos Huñonos.'Res.MlNo 162/2019.

,I. DATOS GENERALES

Ent¡dad M¡nisterio del lnter¡or

Asuntos PolíticosVicemin¡ster¡o:

2022

General de Munic¡palidadesDirccción

Procesos administrativosP rog ra m a/ P ro y e cto/ C o m p o n e nte/
Compromiso lnstituc¡onal :

Eje lnstitucional: Ef¡cacia y eficienc¡a

a, Contar con un banco de datos y
archivos municipales s/Art.43" de la
Ley 3966/10 de la Ley Orgánica
¡,,lunicipal - Procesos ,aterao§

b) Otros procesos técnicos legales con
municipios - P¡ocesos externos

Producto;

Oteary - 2110412022
Yquazú - 2210412022Distrito

Departamento Alio Paraná

1) Abg. Pablo Vera
3) Lic. Son¡a Denis
4) Sr. Diego Sánchez

Equ¡po DGM:

Se há logrado una activa part¡cipación de los
funcionarios y alto interés hacia los temas de
las po¡itcas públicas hacia una visión de
desarrollo global con objetivos, metas,
acciones v estratéOras.

Resultados:

Articular acciones entre los Municipios y el
¡rinisterio del lnterior para la elaboración de
un diagnóslico según las necesidades.

compromisos asumidos:

a) Procesos administrativos: lmportancia
de un presupuesto estructurado en
base a los objetivos del ¡/unicipio/ Real
Estimación de lngresos. Seguimiento,
control y monitoreo del presupuesto.
Rendición de Cuentas. Aplicación
las normativas v¡gentes y

consecuenc¡as en caso
incumplimiento. El valor agreg
contar con Sistema de Control I

lntervenciones (procesos) co
art. N" 165 C.N. Leyes N" 317/94
y 3966/10, o Munic; Resolución
116112.
Ley 3966i'10 de la Ley O
Municipal.

b)

c)

de
ode
rno

forme
nterv

IN

US

n

Fecha del lnfome:

0

ií}t¿l.i

\o
\\[$

vtsón ser u¡ orsonismo confroble. ej¡coz t efciehte. ***i¡r'¿.-*i);í""*i th¡?tacionat, ¡:on peñonot

oltoñenre coti¡icado y coñpmñet¡tto con los votorer éticos y morutel4úé:sar.c\leddwóbernabilidsd deñocnit¡co

r lo seg uridad c¡udado\o"- Resoluc¡ón N". 162 ' 23/ 12/20 t9 --=. : í'

?.a,2<, ,t
¿;b;. 1.

¡ttlottttc ittu¡ ,\'. l.)4

It,,tontnit'n¡tt pnrú I i,¡t,tlciuitttto ,te lu G¿tti!n .llt ici'al

Ejerc¡c¡o F¡scal:

Temas Trctados:

"5,a4,2022 ¿*s Ñ:

I

o
);o
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Mis¡ón: "Somos un orgon¡smo det Es.ado encargodo de to creo.¡ón f opt¡cación de pollt¡cas públicos que goroht¡cen 10

seguridod c¡udodana t la goben obil¡dad .tenocnát¡ca. @nt¡ibulendo ot desorro o delpals!el bienestor de lo población,

t fEIÁ REXUÁI

t GOBIEQNO NACIONAL

En fecha 1O de mazo del 2022, a l?ués de una nota, la Asociación de Municipalidades del Alto

Paraná (A-M.U.A.L.P.A.), organizacióñ que aglutina a los 22 municipios de Alto Parañá' solicita

Programas y Proyectos que hacen relación a la aplicáción de las Politacas Públicas que se

desaíollan en elViceministeño de Asuntos Políticos - Diección General de Munjcipalidades.

Es importante mencionar, que lo solacatado se encuentra enmarcado en resumen en nuestros
principales productos plasmado en el Plan Operativo Anualr , Proce§os Extemos ¡¡) Prccesos
lntonos.

con enhque de Derechos Humonos. '' Res. MlN, 162/2aty

2, BREVE RESENA

Los temas profundizados en esta jornada fueron

d) Procesos administrativos: lmportancia de un presupuesto estructurado en base a los

objetivos del Municipio/ Real Est¡mación de lngresos. Seguimiento, control y monitoreo de¡
presupuesto Rendición de Cuentas. Aplicación de las normativas v¡gentes y sus
consecuenc¡as en caso de incumplamiento. El valor agregado de contar con Sistema de
Conkol lnterno.

e) lntervenciones (procesos) conforme art. N' 165 C.N. Leyes N" 317/94 lnterv. y 3966/10, o
Municr Resolución Ml N' 116/12.

0 Ley 3966/10 de la Ley Organica Municipal.

Los asesoramrentos técnicos tuvieron una duración de 45 minutos por c€da punto de interés

Oesarrollo de las jornadas de Asesoramiento:

Municip¡o de O'teary, la jonada se llevó a cabo en la sala de reuniones de dicho drstrito,
en fecha 21 de abril del 2022. siendo las 10:00hs.

Datos técnicos referentes al Munici to

lmplcInerrációo UE( lP No cuenta Baio Medio Alto
\

1- ic il.r c ió n P ú bl¡ca

lncorporaciór de Talento Hunano

¿Aplica la Ley 2051')

Si xNo
CD CO LP¡'
x x \

.Aplrca la Le) I6261

Si xNo
Ñ¿¡.¡¡'f.¡,

¿a
deF¡niend d6\

Detdle Ma ifiesta: Observutiótt
Dens ¡dad Pob lac¡ana I A proxnnada 28.000

lngrcsos Genuinos 800.000.000

Trunslerencias: Royo¡ ¡es/Fonac ide y otros 4.000.000.000

¿Cr,enta con etirea de Audrtoría?

¿Cómo rcal¡zan sus controles de pagos?
Cuentan con un sistema de

control de pagos.

¿Cómo se encuenlra eslruclurado elórca Adrn¡ñ¡strativo? DAF/ jefaturas de
tesoreria - UOC/Caja

Excep

5 (46

Visió¡: Ser un Orgo\isno .onfioble, efco, y eficiente, reconocido a nivel nocionol e in¡ernocior'al' con Pe6onol
ottonente calificoio y conprone.ido con los valores ét¡cos y noroles, @¡no garan.e de lo gobenobilidod democri¡ico

ylo seguridad ciudodono". Resotución N'. 162 ' 23/12/2019
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INTERIOfT

r TEIÁ NEKUAI

¡ GOBIEN}¡O NACIONAL 'WLu,
M¡sión: "sonos un orgon¡s¡no del Estodo eñcorgodo de lo creocíóh y oplicación de pollticos ptiblicos que goron¡icen lo

segu.idod ciudodana y ta gobernab¡lidod deñocrático, conñbuyendo al desa¡rollo del paísy el bienestot de Ia Pobloc¡ón,

¿Aplica l¿ Ley 205 ¡ l
Si XNo

de Derechos Hunonos." Res. Ml N,162/2019.

2 Municip¡o de Yguazú, la jotnada se llevó a cabo en la sala de reuniones de dicho distrito,
en lecha 22 de abrildel2022, siendo las 09:30hs.

Datos técnicos refe¡entes al Munici ¡o:

Det¡tlle ,lluniliestrt: Observución
De ns idad P o b lac ¡ ona I A pr ox ¡ mada 12.700

lngresos Ce u¡no: 4.306.000.000

Translercncias : Roya I I ie lFonoc ¡de y onos 2.669.000.000

¿cirai^itÁ,", a*, ¡á,
¿Cómo realtzan sus controles de pagos?

Cuenta con Auditoria.
Rige la Res. 236 de
CGR.

¿Cómo se encuentra estn/cturado el área Adn¡nistratNo? DAF/jefe de

tesorería/UOC/caja

lrDplcrrentrcia)I \lIICII' No cuenta Baio Medio Alto
x

CD CO LPILicit¡ci¿)o l'ú blicn

¿Aplica la Ley ló26?

Si_ No {
Excep

3. EVALUACION

La participación fue altamente activa y alfinalizar se entregó una evaluación a cada participante

1 Munic¡p¡o de O'leary, se desarrolló con la presencia de 6 funcionarios de diferentes áreas
como misionales y admiñistrativos

SE selecc¡ona 1 Evaluacion para e¡ presente ¡ntorme:
La calificación ponderada eñr

Califica los temas tratados
Califica alllos Disertantes:

"Excelente"
"Excelente"

Solicitud de Capacitación especial. Contab¡l¡daÜTe sorcría/L¡c¡tac¡ón
Cuentas/Elaborcc¡ón.

2. Municipio de yguazú, se desarlolló con la presencia del Sr.MauroKawano
funcionarios de diferentes áreas como misioñales y adrninistrativos

Se sslecclona I Eva¡uacion para €l prcsente ¡ntorme:
La calificación ponderada en:

Califica eiMaterial:
Califica alllos Diserten

Comentario "lnstructivo y Sólido' sic ntos
Solicitud de Capacitación especial
C u e nta s/E I a bora c¡ó n de Prc s¡r p ue slo,

[tunisterio lfl'.?ncf

Debilidad detectada en estajomada: La DcM
Factor exógeno: Lluvia

distribuir. Riesg

dolo
Mln

t íut¿t

Vtslón: Ser un Orsonisño @nl¡oble, efcoz y efrciente, teconoc o a nivel ñoc¡onol e in.e ociohal, con personol

ohorr,ente cotiJicodo r .omprc metido con tos volore§ éticos y momles, cono gorante de la gobernabilidad deñocnirica
y la segu.¡dod ciudodona'. Resolución N' 162 '23/12P019

CoÍ,etlatios: Son temas muv imooñantes Avuda de forma d¡recta a la Mun¡cioal¡dad a
lenet ¡nformac¡ones concrctas v clares' sic.

ily

r-__-.]
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I IEfÁ REXUÁI

r GOBIERNO NACIONAL 'W¡,.
Misión: "So¡rot uh orgonisno det Estado eicorgodo de lo creoción v

ridod ciudodana y ls gob¿mabil¡dod democnático, conÚibutendo
oplicacióh de pollticos públicat que soranticeh 10

al desarrcllo del pals y el bienettor ¿e la Poblocióh

os Huñonos. Res. Ml Ne 162/2019

4. EVIDENCIAS

Fotos de la Actividad otros

iUunicipalidad de O'leary
2l/01/2022

I

r
§u$

\{

ffi §..
t:u\§"-t*

o

Vt§ón: Ser un orgonisilo confoble' efcoz v efrciente' rcconocido o ñivel nocionot e intemocional' con personal

,ii,.i,i ,ini'i. y *.p-Áetia. c'n to'íoúru éticos! mo,Ttes, co¡no 8orcnre de ta sobetñobitidod democnít¡ca

y to seguddod ciudodona'. Resoluc¡ón N". 162 ' 23/12/2019

ItE§:

w- -t

t

a I ñ
d$sffi3 áf-r

I¡ waa

T

¿r a q.I- §t \'jtr trf

l) Copia simple de Acta.
2) Copia de lis1a de asistencia.

((i

\f
7,z
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Misión: ',sol,os un orgohismo del Estado e¡@rgado d¿ to creac¡óñ y opticoción de pollti-cos públicos que goronticen lo

seguridod ciudodanol la gobeñabilidod denocrát¡co, contributendo ol desonollo del pak y el bienestor de lo poblsción,

cnn enloque de Detechos Huñonos. Res. MI N! 162/2019

llunicipalidad de Yguazu
2210112022

I

I

á\

@

vislón: Ser un Organis¡no conf'able, eJicaz v eficien¡e' reconoci'lo o nivcl nocioñal e intenac¡onol' con Pe6onol

,ili",r" ,iini,í" y 
"".proÁetid. 

án tos vaúres eicos v ñorates''ono sorcn¡e de 1o sobetñob¡tidad denocñt¿ico

y lo seguridod c¡udodono". Resolucién N'.162'23/12/2019

fETAPY

INTE[IIOR

¡ r¡rÁ n¡xuÁ¡
r GOBIERIIO NACIONAL

, 7

---

I
T

I

i,,1,,

-*;ú-* --,

]-

e

¡

fj JW úi

l) Copia simple de Acta.
2) Copia de lista de asistencia.

,,s de\

9z

I[üs)

try
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INTERIOT¡ 'W*,
Misión: ,so¡nos un organisno del Estado encorgo¿o de to cteoción y oplicoción de polhicos públ¡cos que gorat'ticen 10

seguridad ciudadaho t ta gobemabilidad democnático, cohtribuyendo ol desaffollo del poísy el bienestot de la poblocióh,

¡ rerÁ n¡xuÁr
t GOBIERNO NACIONAL

ún eh¡oauede Derechas Hunonos. Res. Ml N, 162/2019

V

,fIüC,,

DI

2i
'?\

Vlstónt Ser un O¡¡anis¡no conÍiabte, el¡coz y el¡c¡en¡e, rcconocido o ¡ivet nocioñol e inta¡nocional' con Personol

ottanente colificoioy conpronetido con losiatáres é¡icos ! no¡otes,cono goronte de 1o gobettubilidod democnitica

y ta segu dad ciudadono". Resolución N". 162 ' 23/12/2 019

losertar screen de pantalla de publicación en rede§ sociale§¡ twitter / estados de
$ hats¿r

t-,- r¡E|.¡I'¡E.lot rr.xEcb-
Le-' rü

i. i,

C¿! d ln ü errgl ba ffñ- q.ita. !4. l. ,r¿t ¡¡crü\ d
írio.¡lrrno ¡ E caaüt\ Úrr- Ó ¡rttGt b aaataaior fta,
ni!.ga,ai¡. t .laa!ra- aí d q¡r|tlfrú¡ óa lla t !ryli

- l". üaacc¡dr Garüd ll. l¡ ü19d¡úúa vrc!(¡'¡t!¡ra Ú.
Arartor ¡olnlco¡ .¡o l¡ lril¡.laLtE{ r.e¡ñ49¡ ra$¡r,út c+L{¡cr¿t
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VICEMINISTERIo DE AsuNTos PoLÍTIcos
DIRECCION GENERAL DE MUNICIPALIDADES

ACTA DE TRABAJO

En la Eiudad de YGUAZU. Dpto. de ALTO pener'lÁ. u to...LL...al^ ¿rl mes de abril de 2022, siendo

las.#1j8.. Hs.. en la sede de I Municipio, se procede a la reu nión Interinstituc¡onal con la parlicipación de

representa¡tes técnicos de la Municipalidad; reprcsentantes del VMAP Ministerio del lnterior; - Dirección
General de Municipalidades -, a efectos de llevar adela¡te la aplicación de los Proccsos de Trabajo de Ia
Dirección Ge¡eral dc Municipalidadcs.
Se ha dado inicio a la reunión manife«ando los objelivos y los programas, que cuenta la Dirección General
consistentes en; propicia¡ los mecanismos adecuados para optimizar los conocimientos de lntendentes y Junta
Municipal entablando interinstituciona¡mcnte mesas de diálogos yjomadas de capacitaciones técnicas, a f¡n de
logra¡ una competencia y funciones de los mismos, los cualgs s€rán focalizados en tres ejes; administrativo,
financiero yjuridico, con bases a las normativas vigentes y aliados necesaíos, que apunta al fortalecimiento dc
la capacidad de gestión de los Gobiemos localcs.
Estas capacitaciones fac¡litara¡ la coordinación de las politicas públicas hacia una visión de desarrollo global
con objctivos, metas y acciones esratégicas, orientando a las instituciones del Esrado pa¡a la realización de una
gestión estratégica" posibilitando un gasto publico que financia las pollticas públicas destinadas a fomentü cl
crccimiento inclusivo dcl Paraguay.
Mediante esto, se buscará una capacitación integral a los lntendentes Conccjalcs y Funcionados de los
Gobiernos Municipales en ma¡eria de:

- Pa¡a el buen manejo de los Royalties, Fonacide y orras transferencias.
- Presupuestos.
- Contabilidad y Patrimonio.
- Tesoreriá.
- MECIP, normas y requisitos para el Control lntemo.
- lntorvenciones, procesos confome a la C.N. Art. 165, Ley 3 l7l94 y Ley Orgánica Municipai.-

Para tal efecto, conforme a las necesidades emergentes y potencialidades a seguir, la Dirección General de

Municipalidades establecerá lo siguiente con el municipio de YGUAZU.

Articula¡ accioncs entre ambas instituciones para la elaboración diagoóstico según las necesidades que
cuenta esle dist¡ito y su poslerior planificación de acciones de Cooperación Interinstitucional entre el
Ministerio del Interior y el Municipio de la Ciudad de YGUAZU.

En osta de la reunión gdemos a la recolección de datos técnicos referenÍe al Munici

AD D§ Mahiliestn: ObservuciónDetalle
De nsdad P oblac¡onal Ap oxi ¡nada

12.x»

4 Jt,a.ua.wo
lngresos Cenwnos

,/t )9! Ooé. c\a).
C)l.U) dOJ

Translerenaos: RoyoltielFonac de y oios
,:...1

l,-ilt-^
\ttéhta con el Areo de Auditoría?
iqeóña real¡zan sus controles de pagos?

tu¡ru

', i-t- ur ¡.d.r-
?7y rtz't)of . ¡,. te

, i¿4;b '' ! h
'7 uouLt '"¡ ''l*i

¿Cóno se encuentru.struclurado el drea Adm¡nislrul¡va?
idad de

IrnpleDrcntariúo l\lLClP

L¡citación Púb¡ica

Responsable de la UOC
Munlclpalldad d6 Yguazú

No cuenta Baj o Allo

cAplica la Ley 205 ¡?

Si .l- No
CD CO LPI
t-

: iii\
giiÍ

0ireEtor

tr'lunic'P

y Éin¿izlicorpor¡ción de Tslento Humano

de Yguezu

¿Aplica ¡a Ley ló26?

si_ No É
Conl¡aIo Excep

.t-r t" )¿

lntendente

l-
\J

l4tilma E.
Sa(retarla gen

"-.10,t

Como prueba de formidad las partes intervinientes dan por terminada Ia presenle re

compromrsos como prueba do ello rubrican su firma al pie de plta¿resente acta. En

fl.r. -. hs.en fecha UT SLJPRA siendo las

U

lt
a Ciu

p.LlDAO

!-) 0
idos

MuniciPalidad de Ygua
td l,l ñt§tPl EA! 0t I

Medio

j.-l



-l- 5\
\ (

E
É
U-

(

f Y

I

)
L¡J

-J¡¡lF

*
3
*
§

tr
br

i.l

)
.¡

ttB
Jü

(J-

JO
ñ, ! s.)

-fJ

.Y
§

F¡

^ñ
-§

\i
:1

F

=LUo=

\)
§
$

!
N
J
-.1

I
6a

-¿

,s

§\r
t
1

t§
:
$¡al

. rJ
s

§
ñ
§,§

o

=o
É.
F-
UJJ
LL¡

o
LUeÉo

{

I(
¡C

aa
->l

L.!
c

.d

§

4ü)i
e
E

7
ó
l-l

(
I
)
P

l (
6
.§

?
tj

B
§

:g
o

(s
J'q.
L
of

tg.o,t
@

'4
a*

-3

j
c!
L
{
,]
s1i
-i
,,)

3
á

--_=
),i

t'?
)

-as4L'o
T)
hq

e
cE

U

a>\i<
§
§I

-.4
x
,Á

so
z,
LIJo
z.
LIJ
o-
LLlo

á

I

t

.-o
,.r
)4
d1

Y
.9
5
)

d
cl

ct
_etlI
a
ó

Z

4-4
:ra

+-
'-5

-F
f,

f,
g
€¡ ¿

.2

ü
(^

1

§
:§

r1I
§
s
v

i-r
)

t-)

L

t¡
t

zo
=E
F
z,

I

':)
o.I

?,
¿
:)r

A,a>.
-4

5

1

d
i.{/(x'

t_

ia
I

.tLv
e-4\

é
I

_)
-4\

r§q

f
?

,¡
)

,§
tr

d
ú.F
4
-l5
(./
2
lf
rV
¡

=,

=¡a
4(
¡i
t

'-!ú

!
,j

l
tr.i

\,
I(
c
g

<i
\D

6

v:,

a
r..t
'¡

a)I
.-{
./5
d

-¿
J
É
=

:, .cl
!$)

1

.¡
C,,

-)
\)-r¡

7
Á
CY

ü
,

ü

o
=--l
t¡J
o-

uJ
d.
@

=o
z.

Lr) (o f-- @ o) O
a!@ CD O (\

z (\ c, Lr) t-

e

8
E

p
g

§

ÉE
!-

üp

E É 9X
Es =<
3:E Q:
=^9 9-Z

3¡ 6o
=o <65É ,. .

¡,§ o<2fi o4
a: ¡, f¡)

-d: :^ v
>6 zÁ

qY l,l U
E: O T,]

!ñ

qó
o4

€ci
E..Ü.9-
P.+
:o
E.*irtr
''6 <

l,¡J
lJ-

J

9
u

<z
:¿Y
se
,só
Eo
F(,
.I

¡-&
S aS.

§+

d,
>= -Oi! -: : =,<: :ü

9
§
E

e

E
-9

p
E
e
E

3

o§

E,fe:
ñp
9E'

6:róó9E

"g
8E
53
3e

.9

-E-

E
.9

o

;
'.É

«..,*l (

ü Zlt\)
s



fEÍÁPY
:" . TEfÁ REKUÁI

. GOBIEPNO ÑACIONAL
,ff\*

liúqó¡ c. ¡.i¡¡.r¡ ¡!ui.:r +. sr
g.¡.h¡ürd¡d c.@oario. conrb

vrcEMrNrsrERIo DE AsuNTos poLiTtcos
D IR EccIoN cEN ERt."l 

B 
yr'*ll:li^ "''^' "t

En IaCiudad de J. E. oLEARY. Dpto. d€ ALTO plUnÁ. u tor. f..1....di^ d.l ,e, d" abril dc 2022. siendo
las.lf ..C). Hs.. en la Sede del Municipio, sG procede a 18 reunión lnteriostitucional con la panicipación de
representantes técnicos dc la Municipalidad; representantes del VMAP Ministerio del Interior; - Dirección
General de Municipalidades -, a efectos dc llevar adelantc la aplicación de ¡os Proccsos de Trabajo de la
Dirección General de Municipalidades.
Se ha dado inicio a la reunión manifestando los objctivos y los progranas, que cuenta la Dirección General
co¡sistent€s en; p¡opicia¡ los mscanismos adecuados pa¡a optimizü los conocimientos dc lfitendentes y Junta
Municipal entabla¡do interinstitucionalmente mesas de diálogos yjomadas de capacitaciones técnicas, a fin de
lograr una competencia y funciones de los mismos, los cuales serán focalizados cn tres ejes; administrativo,
financiero yjuridico, con bases a las normativas vigentes y aliados neces8rios, que apunta al fonalecimiento de
la capasidad de gcstión de los Gobiemos locales.
Estas capacitacioncs facilitará¡ la coordinación de las polílicas públicas hacia una visión d€ desarollo global
con objetivos, metas y acciones estratégicas, orientando a las instituciones del Estado pa¡a la realización de una
gestión estratégic4 posibilitando un gasto publico que financia las políticas públicas destinadas a fomenta¡ el
crecimiento inclusivo del Pa¡aguay.
Mediante esto, sc buscüá una capacitación integal a los Intendentos Concejales y Funciona¡ios de los
Gobiemos Municipales en materia de:

- Para el busn ma¡ejo de los Royalties, Fonacide y otras transferencias.
- Presupuestos.
- Contabilidad y Patrimonio.
- Tesorería.
- MECIP, normas y requisitos para elControl Intemo.
- Intervenciones, procesos conforme a la C.N. An. ló5, Ley I l7194 y Ley Orgá¡ica Municipal.-

Para tal efecto, conforme a las necesidados emerg€ntes y potencialidades a seguir, Ia Dirección Ceneral de

Municipalidades establecerá lo siguiente con el municipio de J, E. OLEARY,

Articular acciones entre ambas intituciones para la elaboración diagnóstico según las necesidades que

cuenta esle distrito y su posterior planificación dc acciones de Cooperación lnterinstitucional entre el
Ministerio del Interior y el Municipio de la Ciudad de J. E. OLEARY,

En esta arte de la reunión cademos a la recolección de datos técnicos referente al Munici io

lmplemenlación iUECIP

I-icitación I'ú bl¡ca

No cuenta Bajo Medio Al!o
,\

¿Aphca la Ley 2051?

si ñ ¡lo
CD CO LPI,x

Co.trato Excep

hi. IúAplica la Ley 1626?

Si J- Nolncorporac¡ón de T¡lrnto Humano

Como prueba dc conformidad las panes intervinicntes dat por terminada la presente

compromisos asumidos y como prucba de ello rubrican su l]rma al pie de este presentc acla.

E. OLEARY, departamento de Alto Paranii en fecha UT SUPRA siendo las......... hs.

los

En

D¿tall¿ Ma ¡fiesli: Observació¡t
De ks ida d P o b lac iona I Ap tox¡ nada ) g caó Ywrtl\

lngresos Cenu¡nos Üxr.é) ooo
TrunsJerencias : Royalttes/Fonac¡de y otos 4 ikp ,¿,.nJ .ür)1/

¿Cuena conel Área de Auditoría?
¿Cómo reolizon sus controles de pagos? nú ,-¿sk r,\4

¿Cótño se enaeñtra estructurodo el árca Admitl¡tlral¡vo? } A.F
1!, t- ¡¿ g.o

r) ú. (- . C,,'t4,

unr

ds\

LPÑ



h.
+t'
\+,,

.l

>.§
a

G-
§
)

K,=s ¿E
É.
tr

$
» ryh $

\
J

j
L¡]o
J
tt¡F

.u
¿l
11
s

o

,¿

C-
o

i?

7
c

,:

-§-¡
!

§

-¡l
(

,l\

\§

*

§
i

],

i,
I

ñ
]P

+r
F.

= r.u

{,
s
Éa
\n

,l-
j
;--

.¡
i.4

"

.i
T:J
u--

if

tr
aü,

ro

c
a

,i
x
§'

'ú-,
\i
f

§,ir
$.c

o
9
z.o
É.
f-
C)
r¡lJ
L¡J

o
lr¡É
É.o(J

-g

A
o
a

E
-4

$

lr,,

'?)-

F
I

..7

-t
{
+
ü
J¡

rI

t
5

,JJ
:r
r
J

j
I
¿
Y

§
iq
c(§
:(,
,)

i
f,

t\(/
a
J

)
§

<J
a

t

,
,Ú
4

)
I

;)

(,
z.
L¡]o
z.
LIJ
o-
LLIo

c)
ó
J]

ü

i

c

,)

0
i¡
.e)P

F

+l
::

§
-)

*d
^¿

J
o

L
U
a

7
iJ

¿_

§
a

t;
z

\{

-¿-

\'1

¿

z.'o
o:)L
F
z.

ó,)
,t,.

J)

<

7'
)
§p

§¿

A(J

^d
r§
:>
4
.J
.J

§

^lq
p

ü

3
§)

C

oo
=-)
L¡J
o_

LIJÉ
@

=
z,

J
'J
A

e
é
ü
a2
0

4
2

l)

)
17

)

d--0
q

a
d

'a
Z

s

c-t
o

¿

§
1§

\-r:,\J

§

I
i!-

o
Ir

-o
.J
d
l
4
j
z
$
¿
J

e
rl
A
¿4
¿
o
d

F- @ o) O
c\lC! L¡) (o

C' Lr) (o t-- @ o) Oz c!

.3

E

!

§

§i

EÉ

§s

,qE

.E

o¡

-9:

e66t
oP

6

E
.9

o

É

.9

=

r[.J{.
§+¿

-!9z
z-
a1¿

t-ia<
^d
a¿I!?lF3
r7
7^
--
l¡i U
-!¡.i

J

e
o
z
oz
&g
(0
o
¡

Y
l,¡J(r

F
F
t

&>i.o
'l: =ü

d
rrr

q

Á
i-()
IJJ
IL

!

E

9

8
p
€

E

a
E

E,:

g!

o=

ac¡,>o
,!g
.9o
Eg

e8
,9
e

"9--

,§
E

E
,9

o

¿
:9
.2






